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l. Disposiciones generales

DECi.?ETO 3500/1972, de 16 de noviembre, por el qU(!

se establece el régúnen de la representación :v de
fensa en juicio de la Comisión Liquidadora de Cré
ditos, Oficiales a la Exportación.

La Comisión Liquidadora de Créditos Oficiales a la ExpQ!'~

tación, es un Organismo de la Administración del Estado con
personalidad jurídica propia y plena capacidad que, según la
disposición transitoria segund'l de la Ley trece/mil novecientos
setenta y uno, de diecinueve de junio, y el Decreto ciento siete/
mil novecientos setenta y dos, de veinte de enero, tiene el 1'0

metido de subrogarse en la titularidad de los créditos a la
exportación concedidos por el Benca de Crédito Industrü!.1 3.

Empresas que, en el momento de entrada en vigor de aquella
Ley, se hallaban sometidas a la administración judicial, regu
lada por el Decreto-ley dieciocho/mil novecientos sesenta y
nueve, de· veinte _de octubre, y el proceder a su gestión y liqui~

dación para ingresar el importe líquido de' aquéllos, en la po!t'tte
en que se hagan efectivos, en Arcas del Tesoro, como fondos
o caudale's públicos, rindiendo cumplida cuenta de su gestión,
por conducto del Instituto de Crédito Oficial, al- Ministerio de
Haci'eI').da, para su remisión al Consejo de Ministros y por éste
al Tribunal de Cuentas del Reino, para ulterior censura en la
forma dispuesta por su Ley Orgánica.

Para el cumplimiento del fin que constituye su objeto, dichll
Comisión ha de actuar ante los Tribunales de Justicia ejerci
tando las acciones que, en cada caso. se estimen más aconse
jables para la defensa de los intereses que le han sido enco~

mendados.
Como quiera Que la Comisión Liquidadora de Créditos' Ofi-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ciales a la Exportación, aun con p€rsonalidad jurídica propia,
sólo persigue la efectividad de créditos o caudales públicos,
procede declarar que debe regirse por las disposiciones que re4
gulao las actuaciones judiciales del Est,ado, en cuya unidad se
halla integrada: y, en consecuencia, .encomendar su represen
tación y defensa en juicio al Cuerpo de Abogados del Estado,
en la forma establecida en el Estatuto de la Diracción General
de lo Contencioso del Estado Yde dicho Cuerpo, aprobado por
Real Decreto de veintiuno de enero de· mil novecientos veinU
cinco, y en su Reglamento Orgánico, aprobado por Decreto de
veintisiete de julio de ¡ni! novecientos cuarenta y tres, con
cuantos efectos se deriven de tales disposiciones.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia y de
Haciendá, y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día v:eintisiete de octubre de mil novecientos
setenta y d·os,

DISPONGO,

Artículo únÍco.-A la Comisión Liquidadora de Créditos Ofi·
ciales a la Exportación. creada por Decreto ciento siete/mil'
novecientos setenta y dos, en cumplimiento de la disposición
transitoria segunda· de la Ley trece/mil noveCientos setenta y
uno, de diecinueve -de junio,' sobre regulación del Crédito Ofi
cial, le serán de aplicación las disposiciones que reg~lan la.
actividad del Estado, en todas las actuaciones judiciales en que
intervenga, como parte, para el cumplimiento de sus· fines ante
cualquier Juzgado o Tribunal de la Nació~, quedando som3
tida. por' tanto, al mismo régimen jurídico-procesal.

DISPOSICIONES FINALES y TRANSITORIAS

Primera.-Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado".
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Segunda..-En todas las actuaciones judiciales en las que, al
entrar en vigor este Decreto, sea ya parte la Comisión Liqui
da.dora de Créditos Oficiales a la Exportación, el Abogado del
Estado se personara en el estado procesal en que se encuen~

tren y en la forma que disponga la Dirección General de lo
Contencioso del Estado, .sin perjuicio de la liquidación de las
tasas judiciales, honorarios profesionales de Abogados y -Pro
curadores y gastos que hayan podido dévengarsl;! u ocasionarse
hasta tal· momento.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisélis de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresidente del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERiO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical del Comercio de la Piet en. las provincias de
Alava, Castellón, Cuenca, Gerona, Huewa, Huesca,
Jaén, Lérida·y Teruel.

Ilustrísimo señor:

Visto el texto del Convenio Colectivo Sindical para la acti
vidad del Comercio de la Piel en las provincias de Alava, Cas
tellón, Cuenca, Gerona, Huelva, Huesca, Jaén, Lérida y Terue); y

Resultando que por la Secretaría General de la Organización
Sindical se elevó, en 3 de noviémbre último, el texto del refe
rido Convenio a esta Dir~cci6n General;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver lo acordado en el Convenio, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 de la Ley de 24 de abl'il y en el 19 de
su Reglamento de 22 de julio, ambos de 1958;

Considerando que se han cumplido, en la tramitacfán del
Convenio, los preceptos legale, aplicables, no qándose ninguna
de las causas de ineficacia que se mencionan en el' artículo 20
del antes citado Reglamento de 22 de julio de 1958;

Considerando que las mejoras pactadas en el Convenio, al
no exceder de los limites señalados en el epígrafe b) del apar
tado 2 del artículo segundo del Decreto-ley 22/1969, de 9 de di
ciembre, y que se formula declaraciór.. expresa de no repercu
sión en precios, pr;ocede su aprobación.

Vistos los citados preceptos y demás aplicables,
Esta Dirección General resuelve;

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical interpro
vindal para las Empresas y trabajadores del Comercio de la
Piel.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial' del
Estado», conforme a lo preceptuado en el artículo 25 del Regla
mento de Convenios Colectív.os de 22 de julio de 1958.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 13 de diciembre de 1972.-El Director general, Vicen

te Toro Ortí.

Ilmo. Sr. Secretario gen.eral de la Organización SindicaL

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO DE AMBI
TO IIo<TERPROVINCIAL PARA EL COMERCIO DE LA PIEL

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales.

SECCIÓN PRIMERA.-OBJETO, CARÁCTER y LEGISLACróN SUPLFTORlA

Articulo 1.0 Objeto.-El presente Convenio Colectivo tiene
como finalidad fomentar el espíritu de justicüi social, el sentido
de la unidad en la producción y Gomunidad de trabajo entre
Empresas y. productores dedicados a la actividad mercantil y
encuadrados en el Sindicato Nacional de la Piel, así como la
mejora del nivel de vida de los tratajadores y el incremen~o

de la productividad, complemr.ntandu y mejorando, en. los ex
tremos que se recogen, las condiciones establecidas en la vigen·

te Ley de Contrato de Trabajó, Ordenanza de Trabajo para ,,1
Comercio de 24 de julio de 1971 y cualquier otra disposición
análoga vigente en la actualidad aplicable a~ comercio.

-Art. 2.° Carácter.~Las condiciones de trabajo que en él se
estipulan' tienen el carácter de mínimas, y en su virtud son
nulos y no surtirán efecto alguno entre las partes, los pactos
o cláusulas que individual Q colect'ivamente impliquen condi
ciones menos favorables para los trabajadores.

Art. 3.° Legislación supletoria.-En lo no previsto por el
presente Convenio se estará a lo dispuesto en la legislación
general y en la Ordenanza de Trabajo para el Comercio dé
24 de julio de 1971: ,

SECCIÓN SEGUNDA.-AMBlTO TERRITORIAL, FUNCIONAL Y PERSONAL

Art. 4.° Ambito territorial.-El presente Convenio es de apli
cación obligatoria en capital y provincia de Alava, Castellón,
Cuenca, Gerona, Huelva (comercio de curtidos), Huesca, Jáén,
Lérida y Teruel, y afectará a los centros radicados en ellas,
aun cuando las Empresas tuvieran el domicilio social en ot.ras
no afectadas y a los centros de trabajo que fueran trasladados
desde una provincia incluída a otra que no lo estuviera.

Art. 5.° Ambito funciona l.-De conformidad con lo estable
cido en el apartado b) del artículo cuarto .de la Ley de 24 de
abril de 1958 y artículo séptimo de la Orden de 22 de julio del
mismo año, las prevenciones- de este Convenio Colectivo obli·
garán a todas las Empresas dedicadas a la actividad mercantil
y a quienes afeott;l la Ordenanza de Trabajo para el Comercio
de 24 de julio de 1971, tales como peletería, almacenes de cur
tidos, almacenes de pieles, marróquineria y viaje, guantería
y zapatería y cualesquiera otra, aquí no especificada, y que por
su actividad comercial se hallen encuadradas en el Sindicato
de la Piel respectivo.

Art. 6.° Empresa de nueva instalación.-El Convenio obligará
también a las Empresas de nueva instalación que estén incluí
das en sus ámbitos territorial y funcional.

Art. 7.° Ambito persona l.-Comprende el Convenio a la tot.a
lidad de los trabajadores de las Empresas incluídas en el ám
bito funcional. asi como al personal que en adelante forme
parte de las respectivas plantillas de aquéllas.

Quedan exceptuados los cargos de alta dirección, como Con
sejeros, Gerentes, los representantes de comercio a quienes, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 7.° de la Ley de Contrato
de Trabajo, no tengan el carácter de trabajadores.

SECCIÓN TERCERA.-VIGEJ',CIA, DURACIÓN, PRÓRROGA, RESCISiÓN

Y REVISJÓN

lA:rt. 8. 0 Vigencia..-EI presente Convenio entrará en vigor
el día 1 de agosto de 1972, cualquiera que sea la fecha de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Art. 9.° Duración.-La duración del Convenio será de dos
años, ,contados a partir de la fecha de su entrada en vigor,
prárrogándose de año en año por tácita reconducción.

Art. 10. Rescisión y revisión.-Serán competentes para de
nunciar el Convenio, proponiendo su rescisión o revisión, cual
quiera de las partes que lo suscriben, Juntas de Grupo Econó
mÍCo .y Social. afectadas.

La denup..ciaproponiendo rescisión o revisión deberá_ presen
ta.rse por escrito a.l Sindicato Nacional de la Piel con una ante
lación mínima de tres meses respecto de la fecha de termina
ción de la vigencia o cualquiera de sus prórrogas. El Sindicato
Nacional de la Piel procederá a cursar dicha denuncia ante la
Dirección General de Trabajo.

El escrito de denuncia inclui-rá certificado del acuerdo adop
tado a tal efecto por la representación Sindical correspondiente,
en el que razonarán las causas determinantes de la Fescisión
y revisión solicitada.

En caso de solicitarse revisión, se acompañará p:r:"opuesta
sobre los puntos en que ha de consistir para que inmediata
mente puedan iniciarse conversaciones al efecto, prevIa corres-
pondiente autorización. .

Si se solicitase la rescisión al finalizar el plazo d-e vigencia
se volveria a la situación existente con anterioridad al Conve~

nio o, en su caso, a la nueva situación creada, en el ínterin,
por la legislación general vigente.

Si- las conversaciones o estudiós se prorrogasen por plazo
que excediera del de la vigencia del Convenio, se entenderá
éste prorrogado hasta finalizar las negociaciones,


